
Breve descripción de las obras y finalidad:
Solicitud de aprovechamiento de un caudal máximo ins-

tantáneo de 0,9 l/s de agua del arroyo de Entrambasaguas,
en Hornedo, término municipal de Entrambasaguas
(Cantabria), con destino a riego.

Las aguas se captarán mediante un tractor cisterna con
una bomba de 0,9 l/s de caudal y conducirán hasta un
depósito de 56 m3.

Como instalaciones complementarias se tendrán: Las
tuberías de desagües de canalones (para la recogida de
aguas de lluvia) conectadas todas ellas a un depósito auxi-
liar de 2.000 l., bomba impulsora de 1.5 kV de potencia
para el trasvase de este depósito al depósito principal de
65.000 l., y bomba principal de riego de 2 kV de potencia
que recoge el agua de depósito principal y lo impulsa hasta
el invernadero.

Lo que se hace público para general conocimiento por un
plazo de un mes, a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los que se
consideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar
sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en e
Ayuntamiento de Entrambasaguas, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle Juan
de Herrera número 1, 2º, 39071), donde estará de mani-
fiesto el expediente.

Santander, 12 de agosto de 2009.–El secretario general,
P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005, declarada
vigente por Resolución de 25 de julio de 2008), Alberto
López Casanueva.
09/12557

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Bachillerato
Unificado Polivalente.

Se hace público el extravío del título de B.U.P. de doña
María Rocío Calderón Uribe.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación,
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de treinta
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor
y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Santander, 25 de agosto de 2009.–Firma ilegible.
09/12863

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Secretaría General

Acuerdo por el que se dispone la publicación del Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, para la aportación y distribución
de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos para
la mejora de las bibliotecas públicas para el año 2009.

En fecha 31 de julio de 2009 el Ministerio de Cultura y el
Gobierno de Cantabria han suscrito un convenio de cola-
boración para la aportación y distribución de crédito para la
adquisición de fondos bibliográficos para la mejora de las
bibliotecas públicas.

Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se adopta el siguiente

ACUERDO

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria del «Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Cultura y el Gobierno de Cantabria para la
aportación y distribución de crédito para la adquisición de
fondos bibliográficos para la mejora de las bibliotecas
públicas», que figura como anexo al presente acuerdo.

Santander, 25 de agosto de 2009.–El secretario gene-
ral, José Manuel Arenal González.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.

REUNIDOS

De una parte, la señora doña Ángeles González-Sinde,
ministra de Cultura en virtud del Real Decreto 558/2009,
de 7 de abril, en ejercicio de las competencias que le con-
fieren el artículo 6 y la disposición adicional decimotercera
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 13.3 de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado. 

De otra, el señor don Javier López Marcano, consejero
de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, en virtud del Decreto 53/2003 3 de julio,
autorizado para este acto por el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de fecha de 8 de mayo de 2008, actúa en nom-
bre y representación de la Comunidad Autónoma, en el
ejercicio de sus competencias conforme a lo establecido
en el artículo 33 K de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad
en que cada uno interviene, con capacidad legal para fir-
mar el presente convenio.

EXPONEN

Primero.- Que el artículo 44.1 de la Constitución
Española establece que los poderes públicos promoverán
y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen
derecho.

Segundo.- Que el artículo 149.2 de la Constitución
Española establece que sin perjuicio de las competencias
que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y
atribución esencial y facilitará la comunicación cultural
entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Tercero.- Que el artículo 24 del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Autónoma de Cantabria establece que la cul-
tura es competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma.

Cuarto.- Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su artículo 6,
faculta a la Administración General del Estado y a los
órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas
para la celebración de convenios de colaboración entre sí,
en el ámbito de sus respectivas competencias, señalando
así mismo, el contenido mínimo de los mismos.

Quinto.- Que las Directrices IFLA/UNESCO para el desa-
rrollo del Servicio de Bibliotecas Públicas dicen, en su
apartado 4.5, que todas las bibliotecas públicas, indepen-
dientemente de su tamaño, han de poseer materiales en
diversos formatos; en el 4.6 que, en líneas generales, los
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